
Lobos, 24 de Junio de 2014.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 63/2014 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Comunicación Nº 1119, cuyo texto se  transcribe a continuación: 

 
“VISTO: La necesidad de dar prontas soluciones al déficit habitacional existente en nuestra 
localidad; y 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo es una problemática de relevancia y que necesita de 
respuestas acordes.- 
 Que este bloque de Concejales se encuentra firmemente comprometido en 
colaborar con la solución de este tema.- 
 Que en la reunión que la totalidad de los bloques que conforman este 
H.C.D. mantuvimos en el corriente año con empleados municipales, estos plantearon que gran 
parte de los empleados no poseen vivienda propia y que a causa de los bajos salarios no 
ingresan dentro del sistema crediticio hipotecario para tal fin.- 
 Que el Sr. Intendente en el NotiMuni nº 28 anunció la licitación para la 
construcción de 12 viviendas del Plan Federal a realizarse en la zona del Barrio Blanco.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

C O M U N I C A C I O N     Nº  1 1 1 9  
 
ARTÍCULO 1º: Solicítase al D.E.M. la confección, dentro de los 60 días de aprobado el 
presente, de un listado de empleados municipales sin vivienda propia ni lote.- 
 
ARTÍCULO 2º: Solicítase al D.E.M. incorporar la lista de empleados municipales registrados 
según Art. 1º a ser posibles adjudicatarios de algunas de las viviendas del Plan Federal a 
construirse en la zona del Barrio Blanco.- 
 
ARTÍCULO 3º: De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-- 
 
FIRMADO: LILIANA GRACIELA PAIS  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.--------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 
 


